
EXPULSA DEL PAÍs A EXTRANJERO QUE INoIC

RESOLUCIÓN EXENTA N° Q 619 /

RANCAGUA, - 9 MAY 2011

VISTOS:

Estos antecedentes, Informe Policial N° 16 de cr I

05 de abril de 2011, de Policía de Investigaciones de Chile, Departa! nt :
Exi anjería y Policía Internacional, San Fernando, Ord. N° 341 de 6 de mayo de 20: .
del )epartamento de Extranjería y Policía Internacional de Rancagua, Ord. N° 2 .: d !

fec a 18 de Abril de 2011 del Gobernador Provincial de la Provincia de Colchac ra, .
De "eto 271 del 19 de abril de 2011 del Ministerio del Interior,

TENIENDO PRESENTE: Que el Extranjero SA , I~
E~ :OBAR, Miguel Ángel, de nacionalidad Peruana, nacido el 20 de Abril de 99 1
do umento de identidad D.N.!. N° , estado civil Soltero, obrero CCl
río uctlío en . .~, " _ , ..1, comuna de : _ .

'. ;'"lrovinciade Colchagua, Región del Ubertador General Bernardo O'Higgi 5 h
int ngido los artículos 15 n04 y 17 de la Ley de Extranjería en relación al ar cu!
26 nO 4 del Reglamento de Extranjería, a lo Que se suman infracciones a los art
87 147 Y 152 del mismo cuerpo legal, y,

Las facultades que me confiere el Art 167 lnci: ) :2
de Reglamento de Extranjería, OF. Res N° 4274 del 24 de Abril de 2001 dr Sr
Su: secretario del Interior, en su letra d) y los Arts. N° 30; 173 Y 17' el1:
Re; lamento de Extranjería aprobado por Decreto Supremo N° 597 de 1984 de
Mi! sterio del Interior y de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1600 d t ; (
de I ictubre de la Contraloría General de la República y D.S N° 271 de 19 de brt
20.1.

Considerando
sur irvivencia del extranjero informadas y
cur plimiento a las normas de Extranjería,

las precarias condiciones c :
la necesidad de observar ~ e¡ .

RESUELVO:

1.- EXPÚLSESE del Territorio Nacional n
ext mjero SACARI ESCOBAR, Miguel Ángel precedentemente señalado.

2.- CÚMPLASE por la policía de Investigacione etl:
Chi I!, lo dispuesto en el Art. N°1, notificando la presente Resolución al extrar erc
afe.: :ado entregándole copia de la misma quien deberá hacer abandono del pé - :\
con: sr del momento que tome conocimiento de la presente Resolución.

3.- Si existieren condenas pendientes, la pres r te
rne.l da se entenderá suspendida hasta que se cumplan las respectivas penas las
me: I das alternativas a la privación de libertad que se decreten o quede ejecutar ) E: I
res¡ ' sctlvo sobreseimiento.

4.- RESERVASE al afectado los recu sos
adn nistrativos y judiciales que correspondan.



5.- REMÍTASE copia de la presente Resoluc '., d
Dep: tamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior, y a la Jefati -a ( ~
Extr, I ljería y Policía Internacional de Investigaciones de Chile, para su conocirr ent I

cum :'imiento y fines a que haya lugar.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y en su oportuni

A. REYSO MER
nN!m"ente de la R gión

dor General ernardc
O'Higgins

CHEL

PRS/) I 'K/pem
- Adjuu :a Informe Policial N° 15 de fecha 30 de Noviembre 2010 y Ord n° 341 de
fecha (1) de mayo de 2011

Distri :ución;
- Dept< Extranjería y Migración del Ministerio del Interior.
- Polid I de Investigaciones de Chile
- Gobe '1ación Provincial de Colchagua
- Depa .arnento Asesoría Jurídica
- Oficin: de Partes


